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«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Compañeras y compañeros legisladores: Hoy compare-
cemos para respaldar una reforma que no solo toca el
ámbito turístico, sino que toca lo más profundo de nues-
tra conciencia colectiva: la obligación de proteger a ni-
ñas, niños y adolescentes frente a cualquier forma de
abuso, violencia o explotación. Esta reforma al artículo
58 de la Ley General de Turismo es una medida urgente,
justa y absolutamente necesaria para garantizar que los
espacios turísticos no sean utilizados por redes crimina-
les que, amparadas en la opacidad y la omisión, han con-
vertido a menores de edad en víctimas del turismo de-
predador y delictivo.

México no puede seguir permitiendo que se normalice la
presencia de adultos que viajan con menores sin ningún
vínculo claro ni legítimo. No podemos seguir cerrando
los ojos ante una realidad que, aunque incómoda, es real:
el turismo sexual infantil existe, se esconde en hoteles,
en traslados, en actividades aparentemente recreativas, y
se sostiene muchas veces por la indiferencia o la falta de
protocolos claros entre los prestadores de servicios. Eso
termina hoy.

Esta reforma coloca en el centro la obligación de los
prestadores de servicios turísticos –transportistas, hotele-
ros, guías, agencias– de aplicar protocolos de protección
de la infancia, exigir acreditación de parentesco o tutela,
y, en caso de no poder verificarlo, negar el servicio y dar
aviso inmediato a la autoridad competente.

No se trata de sospechar de todos, se trata de proteger
siempre, sin excepciones, a quienes no pueden defender-
se por si mismos.

La infancia no puede ser mercancía. La niñez no puede
ser objeto de consumo turístico. El Estado mexicano, en
todas sus formas, niveles y sectores, tiene la obligación
constitucional, internacional y moral de garantizar el in-
terés superior de la niñez. Esta reforma es un paso firme
para cerrar espacios a la impunidad, para evitar que el tu-
rismo se convierta en cómplice, y para dar una señal cla-
ra: en México, proteger a nuestras niñas y niños está por
encima de cualquier negocio.

El fenómeno del turismo infantil vinculado a redes de
abuso y explotación no es un problema aislado ni local:
es un desafío global que afecta a miles de niñas y niños

en todo el mundo. Diversos organismos internacionales,
como UNICEF y la Organización Mundial del Turismo,
han advertido sobre el crecimiento alarmante de prácti-
cas delictivas que utilizan la infraestructura turística
–hoteles, transportes, excursiones– como vehículos para
cometer crímenes atroces contra menores.

México, por su riqueza turística, por su conectividad y
por su enorme diversidad cultural, es un destino deseado
por millones de visitantes, pero también, lamentable-
mente, ha sido vulnerado por redes criminales que bus-
can aprovecharse de sus vacíos legales y de su debilidad
en mecanismos de protección. No podemos permitir que
esa realidad siga existiendo sin una respuesta contunden-
te desde el ámbito legislativo.

Esta reforma es una acción preventiva. No se trata de
criminalizar el turismo: se trata de blindarlo. De estable-
cer una corresponsabilidad obligatoria entre el sector pú-
blico y el sector privado. De exigir que cada prestador de
servicios turísticos –desde un gran hotel hasta una pe-
queña agencia de transporte– asuma su papel como pri-
mer filtro de protección para la niñez.

La exigencia de comprobar el parentesco o la tutela legal
no es una carga excesiva, es un deber mínimo de preven-
ción. La obligación de reportar casos sospechosos no es
opcional: es una medida indispensable para cortar de ra-
íz los posibles actos de explotación. La protección de los
menores no puede quedar sujeta a la discrecionalidad de
los prestadores de servicios: debe ser un mandato legal
claro, firme y obligatorio.

Además, esta medida se alinea con los compromisos in-
ternacionales que México ha suscrito en materia de pro-
tección de los derechos de niñas, niños y adolescentes,
particularmente con la Convención sobre los Derechos
del Niño y con los protocolos internacionales en contra
del tráfico y la explotación sexual infantil.

Hoy, al aprobar esta reforma, demostramos que nuestro
país no tolerará ni encubrirá la violencia contra la infan-
cia bajo ningún pretexto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2025.— Diputada

Montserrat Rui Páez (rúbrica).»
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